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ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Por ser procedente, y al presentarse oportunamente, SE CONCEDE EL RECURSO 
DE APELACIÓN en el EFECTO DEVOLUTIVO que interpuso la parte demandada 
contra la sentencia proferida el día 27 de septiembre de 2021, de conformidad con 
los artículos 321 y 323, numeral 2° e inciso 6 del numeral 3° del Código General del 
Proceso. 
 

Por secretaría, remítase el expediente digital, ante los Jueces Civiles del Circuito 
de la Ciudad (REPARTO) a efectos de que se desate el recurso mencionado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 
JUEZ  
Vue/m3 
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